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DE L CIUDAD DE USSZIAIA
SANCIONA CONFUEVA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- MODIFICAR el artículo 32 de la Ordenanza Municipal 4034, Régimen de

Traslado Voluntario de Agentes de Planta Permanente entre Poderes del Estado municipal, el

que quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo 3 °.- Los traslados previstos en el presente Régimen deberán ser recíprocos,

debiendo compensarse entre agentes de ambos Poderes cuyo nivel salarial no superen, en

ningún caso, el veinticinco por ciento (25%) bruto al momento de aprobarse el respectivo

traslado."

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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